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,2025, Año de la mujer lndigena"

"En cada decis¡ón, justicia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Labonl del Poder Judicial del Estado de Campeche-

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMEROI 13123.20241 JLl.

.lnstituto Mexicano del Ssguro Social (tercero ¡nteresado)

En el expediente númerc 13123-20241JL-1, telativo al Proc6dimiento Ordlnar¡o Labora¡, promovido por Amanda Méñdez

en conka de Juana Bautista MEx Escalante; con fecha 9ad9_!9yi9!Éf9j9:?929, se dictó sentencia que en su parte

conducente d¡ce:

"...Juzgado LaboraldelPoder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche Campeche
a 05 de nov¡embre de 2025.

VISTOS: 1) Con el estado procesal q ue guarda el presente expediente; 2)coneloficiol5216/2025 remrtidos
por el Licenciado Guillermos Rompan Airam Ruiz Garcia, Actuario JudicialAdscrito alTribunal Colegiado deLTrigésimo Prmer
Circuito en el Estado, a través del cual informa la admisión del recurso de queja número 685/2025 interpuesto por la C Juana
Bautista ¡,¡ex Escalante, parte demandada, en contra de la resolución ematida elveintidós de octubre de dos mii veinticinco;
3) Seguido delescrito de fecha 27 de octubre de12025, signadoporel licenc¡ado Rubén Dario Arcique Azcorra mediañteel
cualsolicita le sea reconocida personalidad como apoderado legalde la ciudadaña Juana Bautista Mex Escalante, asícomo
de los l¡cenciados Hugo de Jesús Franco Kuri y Angel David Estrella Venegas. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Apoderada juridica de la parte demandada.
En alención a la carta poder de fecha 02 de octubre de 2025, suscrita por la c¡udadana Juana Baut¡sta Mex Escalante-
pa.te demandada-, así como la copia simple de la cedula profesional número 10176770, expedida por la Dirección General
de Profesiones de la Secretar¡a de Educación Públaca -de la cual se realizó su cotejo en el portal de consulta de cedulas
profesionalesdelRegistroNaclonaldeProfeSionistas.;
la Ley Federal del Trabaio en viqor, se reconoce Ia personal¡dad iurídica de dellicenc¡ado Rubén Dar¡oArc¡que Azcorra,
como apoderado ¡uríd¡co de la parte demandada, al haber acreditado ser profesioñista eñ derecho

Ahora b¡eñ, por lo que respecta a los l¡cenciados Ángel Oavid Estrella Venegas, y Hugo de Jesús Franco Kur¡, llgjg0Dl! daq
con la fracción L del numeral 692. de la Lev Federal delTrabaio, no s6 le rcconoce personalidad ¡urid¡ca como asssores
de la parte actora, al no haber enconkarse suscritos en la carta poder de data 02 de octubre del 2025, no obstante,
únicamente se autoriza a lo antes nombrados para efectos de oír y rec¡bir notifcaciones.

SEGUNOO: Se ordena dar trám¡te a la queja número 685/2025.

En virtud de lo solicitado mediante el oficio numeto 15216/2025, remitido por el actuario Judicial del Tribunal
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche, a través del cual infonna la admisión del recurso de quela
número 685/2025 interpuesto por la C. Juana Bautista [¡ex Escalante en contra del acuerdo de fecha veintidós de octubre del
año 2025, se ordena dar trámite a la queja de cuenta, rindiendo el informe sobre la materia de queja por la jueza de este
tribunalen el término de 3 dias hábiles. Lo anter¡or con fundamento en las fracciones Vl y Xl del numeral 75 de la Ley Orgánrca
del Poder Judicral del Estado

Con fundamento en las fracriones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,
intégrese a este expediente las promociones de cuenta y documentación adjunta, descrita en el apartado de vistos del
presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho corresponda.

Notifiquese y Cúmplase. Así Io provee y fima, La Maestra en Derecho Claudia Yadira Martin Castillo Jueza
delJuzgado Laboral la Licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstruccióñ lnterina de la adscripción, quien cedifica
y da fe, en términos del numeral 721, en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal del Trabalo en nste

Lo que notiflco a usted por medio de lista eledrónica, de confomid n lo dispuesto en los artículos

numeral4T, de la Ley Orgán745.745-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a

San Franc¡sco de Campeche,
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SEGUNoO: Acumulación.
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